
INFORME DECOMISARIO -AÑO 2018

A los señores accionistas de la compañía CISIS 5.4.1

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 779 de la Ley de Compañías y la Resolución No 92-1 -4-3-0014, del
13 de Octubre de 1992, dictada por el Superintendente de Compañias, publicada enel Registro Oficial No, 44,
tengo a bien presentarel siguiente informecorrespondienteal ejercicioeconómico terminado el21 de Diciembre
del 1018:

Responsabilidad de la Administración de la Compañía sobre los Estados Financiero

La Administración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros
de conformidad con las NormasInternacionales de información Financiera,asícomoel diseño, implementación
y mantenimiento de controles internos relevantes que permitan la presentación de estados financieros
razonablesy líbres de errores materiales debido a fraude o error.

Responsabilidad del Comisario

con base en la revisión efectuada, consiste en expresar una opinión sobre los estados
aCpyos el Complano oe par dlAlcae la erat eg,
estatutarias y reglamentarias, así comode las resoluciones de Junta Cenieral de Accionistas.

Mirevisión se efectuó siguiendo los lineamiernos de las normas internacionales de auditoría, en consecuencia
incluyó pruebas de losregistroscontables y evidenciaque respalda los importes y revelaciones incluidos en los
estados financieros. También incluye la revisión de la adecuada aplicación de las Normas Internacionales de
Información Financiera,asi como la evaluación de la presentación general de los estados financieros. Considero
que la evidencia obtenida provee bases apropiadas para expresar eiopinión.

Opinión

En mi opinión, los estados financieros de la Compañía por mi examinado están acorde a los registros contables
y, presentan raronablemente la posiciónfinancieray el resultado desus operaciones al31 dedicienbeedel 2018,
de conformidad con las nomas intemacionales de infosmación financiera NIFS y prácticas contables
autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador.

Adicionalmente,hepodido verificarquelos administradoreshan cumplidoconlasdisposicioneseinstrucciones
de la Junta General de Accionistasy que el desenvolvimiento de la Compañía a esta fecha esta cenido a las

 


